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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO- . 

RIA EL DÍA 9 DE MAYO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola-Olaso, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secreta­
rio general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 de! corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de abril último, proponieftrlo, en uso de las facul­
tades que le concede e! número 4 de! artículo 170 de la 
ley del Suelo y número 2 de! artículo 78 de las vigentes 
Ordenanzas de Edificación, se declare inhabitable la finca 
número 1 de la calle de Isidro de Osma, dado el estado de 
gravísimo peligro de hundimiento en que se encuentra, 
por lo que deberá ser inmediatamente desalojada. 

El señor Ruiz de Grijalba manifestó que e! estado de 
ruina de la finca referida no ha sido aún tramitado por el 
Ayuntamiento, y que, en caso de acordarse el desalojo de 
los vecinos, se vería en e! compromiso de darles alojamiento. 

El señor Alcalde Presidente dijo que 10 que se trataba 
de ver es si se aprueba o no el dictamen contenido en el 
expediente, y que, en cuanto a su ejecución, se vería el modo 
y forma de llevarlo a la práctica. 

y se acordó aprobar en su totalidad el decreto de la 
Alcaldía Presidencia. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de abril último, proponiendo, visto el informe del 
Arquitecto Jefe de la 2.a División y el de la Comisión Ase­
sora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, se 
declare en estado de ruina inminente la nave industrial sita 
en la calle de Oñate, 14, que deberá ser desalojada. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 de abril último, proponiendo, visto el informe del 
Arquitecto Director de Edificaciones Privadas, y de acuerdo 
con las facultades que concede e! número 4 del artículo 170 
de la ley del Suelo, se declare inhabitable la finca número 8 
de la calle de Villacampa, por encontrarse en estado de 
ruina inminente; debiendo procederse al desalojo del único 
inquilino que la habita. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de abril último, proponiendo, vistos los informes 
emitidos por el Arquitecto Jefe de la 2.a División y por la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorias de fin­
cas ruinosas, se declare en ruina la número 78 del paseo 
del Pintor Rosales. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
los informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la 2. a Divi­
sión y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de fincas ruinosas, que, como resolución del expe­
diente de ruina de la número 24 de la calle de Viriato, se 
proceda con urgencia a la consolidación del macho del patio 
lateral derecho, que presenta síntomas de aplastamiento, 
previos los apeos oportunos, y que, asimismo, se repare la 
red de alcantarillado de dicho inmueble. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, aceptando la propuesta del señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que una 
representación municipal, bajo su presidencia, e integrada 
por el Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas, ilus­
trísimo señor De la Rubia Pacheco; Ingenieros municipa­
les señores Paz Maroto, Paz Casañé, Del Olmo Mallol 
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y Alonso Missol, asista al Congreso Internacional de la 
Association Générale des Hygienistes et Techniciens Mu­
nicipaux, que tendrá lugar en Barcelona durante los días 6 
a 15 del corriente mes, siendo cargo el gasto que con este 
motivo se ha de originar, de 114.000 pesetas, a la partida 7.a 

del vigente presupuesto. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 27 de abril último, confirmando en el cargo a setenta 
y cuatro Guardias de Policia .Municipal nombrados con 
carácter interino, y cuya relación consta en el expediente. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo se faculte a la Te­
nencia de Alcaldía Delegada del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes para adquirir una grúa de cuatro 
toneladas, a instalar en una unidad marca Ebro, destinada 
a la recogida de vehículos de la vía pública, y que el gasto 
aproximado que por tal motivo se ha de producir, de 70.000 
pesetas, sea cargo a la partida 626 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de tra­
mitación abreviada formulados por los Servicios Técnicos 
Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División 1 en la primera quincena de 
marzo, 123.486,92 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División 1 del 16 al 31 de enero, 76.567,57 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División III durante e! mes de febrero, 
80.780,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División III del 1 de enero al 31 de 
marzo, 30.664,98 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División III del 1 de enero al 31 de 
marzo, 108.828,54 pesetas. 

Rebacheo de la calzada, lado de los números pares, en 
la calle de Alcalá, entre la de Gaya y la plaza de Manuel 
Becerra, 149.274,14 pesetas. 

Pavimentación de un pequeño tramo de calzada en la 
calle de Baleares, 28.080 pesetas. 

Reparación de la calzada y supresión de guardacantones 
en el Mercado Central de Pescados, 16.887,64 pesetas. 

Pavimentación con hormigón asfáltico de los accesos 
principales del Mercado Central de Frutas y Vereluras, 
38.338,13 pesetas. 

Dotar del servicio de pilones de agua, puertas y pintura 
del Matadero, 143.009,45 pesetas. 

Desatranco y limpieza de la atarjea de! Mercado de 
Tirso de Malina, 1.187,21 pesetas. 

Reparación de limas de cubiertas, terrazas y pavimento 
en el Equipo Quirúrgico número 2, 12.460,25 pesetas. 

Reconstrucción de tejados y tabiques en el edificio prin­
cipal de la Casa de Campo, 26.284,97 pesetas. 

Reparación general de la nave ele oreo de cerdos en e! 
Matadero, 149.928,50 pesetas. 

Dotar de dirección única e! sector comprendido entre 
la calle ele Cartagena, avenida de los Toreros y calle de 
Francisco Silve!a, 77.004,72 pesetas. 

Pavimentación de la calzada de la calle de Adela Bal­
boa, 142.257,82 pesetas. 

Instalación de aceras frente al Parque de Limpiezas, en 
la calle de Joaquín García Morato, 68.581,81 pesetas. 

Pavimentación con adoquín sin hormigón en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, entre la del Caudillo de España 
y la plaza de la Reverencia, 149.956,39 pesetas. 

Pavimentación de la calzada con adoquín sin hormigón 
en la calle de Pileo, entre la plaza de la Reverencia y la 
carretera de Aragón, 149.964,88 pesetas. 

546 

BOLETIN DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 

Ensanche de la calzada y aparcamiento en la calle de 
Gaya, entre las de los Hermanos Miralles y Alcalá, pese­
tas 149.468,78. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Federico Grases (segundo tramo), 143.759,20 pesetas. 

Sustitución de las tapas de piedras por metálicas para 
mejorar la vialidad de los pavimentos, 131.000 pesetas. 

Pavimentación económica. de la calzada en la calle de la 
Madre de Dios, 117.447,20 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Arturo Soria, entre las de Matías Turrión y Santo An­
gel, 149.679,09 pesetas. 

12. Declarar la validez de! acto de la subasta de obras 
de acoplamiento y adecentamiento de los servicios muni­
cipales instalados en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, celebrada el día 11 de abril último, y adjudicar de­
finitivamente la misma a favor del único licitador, don 
Santos Izquierdo Recio, como autor de la proposición más 
ventajosa, con la baja ofrecida del 19,87 por lOO respecto 
al precio tipo de contrata, de 468.683,94 pesetas. 

Hacienda 

13 a 16. Aprobar cuatro gastos, de pesetas 55.942,05, 
8.572,76, 28.122,06 y 6.114,82, con cargo al capítulo VIII, 
Resultas, del vigente presupuesto, importe de los premios 
de cobranza que por las cantidades ingresadas durante el 
cuarto trimestre de 1961 corresponde percibir a los Recau­
dadores de los arbitrios municipales de los distritos de 

. ValIecas, don Mario González Zaera; de Aravaca-El Par­
do, don Fermín Merino Rodríguez; de Vicálvaro, don 
Dimas Luis González' Ruiz, y de Estacionamientos, don 
J osé Malina Rodríguez. 

17. Aprobar un gasto de 3.638,60 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, impor­
te del premio de cobranza que corresponde percibir al Di­
rector de Cementerios, don Angel Fraile Garrido, por en­
trada de carruajes en e! Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena durante el cuarto trimestre de 1961. 

18. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, de! vigente presupuesto, importe 
del premio de cobranza que debe percibir e! Jardinero ma­
yor, don Ramón Ortiz Ferré, por entradas en el Parque 
Zoológico durante el cuarto trimestre de 1961. 

19. Aprobar un gasto de 405,07 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
del premio de cobranza que por la recaudación obtenida en 
e! servicio de sillas en la vía pública corresponde percibir 
a don Bonifacio Aleorta Martínez por el cuarto trimestre 
de 1961. 

20. Aprobar un gasto de 91.435,80 pesetas, con cargo' 
a la partida 286 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
sanatorio Los Nogales e! importe de estancias, medicamen­
tos y otros servicios facilitados a los funcionarios munici­
pales internados en el 'mismo correspondientes al mes de 
marzo. 

21. Aprobar un gasto de 159.662,91 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de los 
materiales suplidos por el Servicio de Acopios para e! su­
ministro de materiales diversos a las dependencias y Ser­
vicios municipales durante el mes de diciembre de 1961. 

22. Aprobar un gasto de 218.279,06 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, importe de 
los gastos suplidos por el Servicio de Acopios por el sumi­
nistro de materiales diversos efectuados a las dependencias 
y Servicios municipales durante el mes de enero. 

23. Aprobar un gasto de 222.036,11 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, importe 
de los suplidos por el Servicio de Acopios para el sumi-
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nistro de materiales diversos a las dependencias y Servi­
cios municipales durante el mes de febrero. 

24. Aprobar un gasto de 19.986 pesetas, con cargo a la 
partida 712 del vigente presupuesto, importe del presupues­
to formulado por la casa Industrias Fuertes para el sumi­
nistro a la Secretaría Administrativa de la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos de un armario metálico de 
dos cuerpos. 

25. Aprobar un gasto de 530.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la factura número 745, de 15 de diciembre de 1961, pre­
sentada por la firma Conesa por el suministro de la má­
quina Log-Abax. 

26. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para satisfa­
cer el importe de una multa impuesta al camión municipal 
número 758 por la Jefatura de Tráfico de la Provincia al 
haber infringido el artículo 106 del vigente Código de la 
Circulación. 

27. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de una multa impuesta al camión municipal núme­
ro 758 por la Jefatura de Tráfico al haber infringido el 
artículo 230 del vigente Código de la Circulación. 

28. Aprobar un gasto de 2.996,65 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de la in­
demnización por los daños ocasionados en la finca de la calle 
de García Marquina, esquina a la de los Hermanos Trueba, 
propiedad de don Salvador López, por el coche del Servi­
cio municipal número 324. 

29. Aprobar los siguientes gastos, por un importe to­
tal de 11.169 pesetas, con cargo a las consignaciones de las 
partidas 863 y 849 del vigente .presupuesto, para abonar las 
indemnizaciones por daños ocasionados a vehículos de pro­
piedad particular por otros del Servicio municipal: 

300 pesetas, por daños al vehículo PMM-1505. 
1.125 pesetas, por daños al vehíéulo matrícula M-41334. 
750 pesetas, por daños al vehículo M-218260. 
700 pesetas, por daños al vehículo M-119577. 
1.075 pesetas, por daños al vehículo M-176027. 
725 pesetas, por daños al vehículo M-121669. 
555 pesetas, por daños al vehículo M-266l62. 
1.340 pesetas, por daños al vehículo M-196440. 
850 pesetas, por daños al vehículo M-164244. 
1.260 pesetas, por daños al vehículo M-184471. 
525 pesetas, por daños al vehículo M-123999. 
1.024 pesetas, por daños al vehículo M-218257. 
790 pesetas, por daños al vehículo M-576075. 
150 pesetas, por daños al vehículo M-200693. 
30. Quedar enterada del balance de comprobación y 

saldo de la liquidación presentada por la Dirección de la 
Empresa Mixta Municipalizada de Pompas Fúnebres co­
rrespondiente al ejercicio económico de 1961, que supone 
a favor de la Corporación Municipal la cantidad líquida 
de 1.346.579,70 pesetas. 

31. Quedar enterada de las cuentas de cargo y data del 
presupuesto especial de Urbanismo correspondientes al ter­
cer trimestre del ejercicio de 1961. 

32. Quedar enterada del balance de comprobación 
, y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de marzo último. 

33. Aprobar un gasto de 371.817,17 pesetas, con carglJ 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local el importe de las cuotas reclamadas por 
seguros de funcionarios que prestaron servicio en los Mu­
nicipios anexionados al de la capital, conforme a la relación 
que figura en el expediente. 

34. Aprobar un gasto de 52.615,49 pesetas, con cargo 
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a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
total de las cantidades liquidadas a don Angel Carmona 
García-Laj ara, funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención, que dejó de percibir durante el período de tiempo 
en que estuvo sometido a expedientes de responsabilidades 
administrativas, sobreseído por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 20 de julio de 1955. 

35. Aprobar un gasto de 4.167 pesetas, mayor im­
porte de los juguetes adquiridos para los hijos y huérfa­
nos del personal de Policía Municipal, con cargo a la par­
tida 862 del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 8.062.286,52 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de cincuenta y seis certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

37. Aprobar un gasto total de 750.944,34 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de cuatro facturas, nueve certi­
ficaciones y tres relaciones de facturas de suministros rea­
lizados a dependencias y Servicios municipales. 

38. Conceder a las Religiosas del Buen Pastor, Fun­
dación del Asilo del Buen Pastor, la exención de pago en el 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
dos solares sitos en la calle del Marqués de Monteagudo, 
teníendo en cuenta que la obligación de pago recae sobre 
dicha entidad enajenante, la cual está declarada de benefi­
cencia particular, por 10 que concurre el supuesto de exen­
ción establecido en el apartado b) del artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones practicadas y decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

39. Conceder a la Congregación de Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de María la exención de pago del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca 'número 20 de la calle de San Bernardo, tenien­
do en cuenta que al haber verificado la misma a título gra­
tuito, el arbitrio recae sobre dicha Comunidad, la cual está 
exenta por aplicación de 10 establecido en el artículo 20 del 
Concordato con la Santa Sede de 27 de agosto de 1953; 
debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión y archi­
vo del expediente. 

40. Conceder a don J ulián Arandilla Sanz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de los Hermanos Machado, con vuelta 
a la de los Collados, por la superficie de 90 metros cua­
drados que se halla afectada por el plan de ensanche de la 
calle de los Collados, siendo de aplicación, por tanto, 10 es­
tablecido en el apartado d) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; rectificándose, asimismo, el valor 
que ha sido tomado como base por haberse incurrido en 
el error de aplicar sobre los valores tipo el aumento del 
20 por lOO, en lugar del 10 por 100 que solan1ente corres­
pondía; debiendo, en consecuencia, causar baja la inscrip­
ción figurada en la correspondiente matrícula, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, que 
deberá sustituirse por otros en los que se tome como base la 
superficie de 64,09 metros cuadrados, que restan una vez 
deducida la parcela de 90 metros cuadrados afectada por 
inedificabilidad, y aplicando sobre los valores tipo del ín­
dice que señale la Sección Técnica de Valoraciones para la 
nueva superficie el aumento del 10 por 100, sin perjuicio 
de continuar el trámite de las actuaciones a los efectos de 
adoptar una resolución definitiva sobte la devolución' de 
cantidad a que hubiere lugar. 

41. Conceder a don Juan Fernández Carrión la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
pondiente a la finca número 241 de la calle de Arturo So­
ria, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
sujeta a una ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación, siéndole, por tanto, de aplicación 10 establecido en 

• 547 

Ayuntamiento de Madrid



14 de mayo de 1962 

el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula con efectos a partir 
del 1 de diciembre de 1961; debiendo anularse y retirarse 
del cobro todos los recibos que se encuentren pendientes 
de pago, y continuar el trámite de las actuaciones a los efec­
tos de adoptar una resolución definitiva sobre devolución de 
las cantidades satisfechas, si a ello hubiere lugar. 

42. Conceder a doña Carmen Díaz Mola la exénción 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Peironcely; t~niendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar enclavado en zona sin orde­
nar y en la que no se conceden licencias de construcción, 
por lo que es de aplicación el apartado b) de la base 10 de 
la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo, en con­
secuencia, causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula con efectos a partir del 1 de en~ro de 
1961, período siguiente al de la fecha de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos con 
posterioridad que se hallen pendiente de pago. 

43. Conceder a don Carlos Robledo Rodríguez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Haro, sin número, al resultar 
debidamente demostrado en las actuaciones que el terreno 
de que se trata, de una superficie de 559,10 métros cuadra­
dos, no es edificable en un tercio de la misma por estar 
afectado de expropiación para vía pública, por 10 que con­
curre el supuesto de exención que establece el apartado b) 
de . la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio en 
cuanto a la citada parte del terreno; debiendo, en consecuen­
cia, causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, y efectuarse la oportuna rectificación 
para que en 10 sucesivo se giren los recibos tomando como 
base las dos terceras partes del terreno. 

43. Conceder a doña Antonia Moreno Castedo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 4 de la calle del Llantén, ya que 
el terreno es inedificable al estar afectado por un plan gene­
ral de ordenación desde el año 1946, por 10 que concurre 
el supuesto de exención que establece el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en la correspon­
diente matrícula, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago, procediendo, asimismo, la liLe­
ración del depósito constituído en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, al no estar afecto a ninguna 
responsabilidad, con devolución de la cantidad de 2.737,60 
pesetas. 

45. Conceder a don Félix Piñón Sanz la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de María de los Angeles, teniendo en 
cuenta que el terreno no es edificable al estar afectado en 
su totalidad por el proyecto de orqenación del sector de la 
avenida del Generalísimo, por 10 que concurre el supuesto 
de exención establecido en el apartado b) de la base 10 de 
la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo, en con­
secuencia, causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. . 

46. Conceder a don Gaspar Cabello Arancón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle del General Zabala, 45, teniendo 
en cuenta que el terreno no es edificab1e por encontrarse 
sujeto a expropiación para vía pública, por lo que concurre 
el supuesto de exención establecido en el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción; debien­
do, en consecuencia, causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

47. Conceder a don Alfredo Lenoir Grand la exención 
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de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 97 de la calle del Marqués de Viana, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar incluí­
do totalmente en zona verde, por 10 que concurre el supues­
to de exención que establece el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora de la exacción; desestimando, 
sin embargo, la devolución de cantidades abonadas con an­
terioridad al 7 de marzo del año en curso, fecha en que se 
formuló la reclamación, teniendo en cuenta que por tratarse 
la planteada de una cuestión de derecho, no está incluída 
en los casos de devolución que establece el artículo 248 y si­
guientes del vigente reglamento de Haciendas locales. 

48. Conceder a don Pedro Goyoaga Camaño la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a cuatro parcelas sitas en la calle de María de Guz­
mán; teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectadas de reparcelación, por lo que concurre el supuesto 
de exención que establece el apartado b) de la base 10 de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en conse­
cuencia, ser anuladas las liquidaciones practicadas y causar 
baja las correspondientes inscripciones en matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago. 

49. Conceder a don Eugenio Corral Alvarez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle del Monte Estremor, 20, teniendo 
en CClenta su carácter de inedificable al estar afectado de 
expropiación, por lo que concurre el supuesto de exención 
establecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción; debiendo, en consecuencia, cau­
sar baja la inscripción figurada en la correspondiente ma­
trícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
que no hayan sido abonados. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
del establecimiento de la calle de Pelayo, 56, propiedad de 
don Francisco Gómez Alovera, con efectos a partir del 1 de 
enero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 420 pesetas, que corresponde a la tota­
lidad del año; ql,ledando reducida la cuota gremial para 
1963 en igual cuantía. 

51. Excluir en el concierto vigente con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo el establecimiento de la calle 
de las Fuentes, 1, propiedad de don Alfredo Vallejo Vallej o, 
con efectos desde elIde enero de 1961, por haber sido 
indebidamente encuadrado al no llevar dos años tributando 
por el sistema ordinario, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la suma de 46.166,50 pe­
~etas, que corresponde al período del 1 de enero de 1961 
al 31 de diciembre del año en curso, con deducción de 23.280 
pesetas en la cuenta que resulte para' 1963, quedando su­
jeto el contribuyente al sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, concediéndosele un 
plazo de quince días para presentar las que correspondan al 
período de tiempo transcurrido. 

52. Anular el acuerdo, de 17 de enero último, que dis­
puso la baja en el concierto del gremio fiscal sindical de 
peluqueros y manicuras, estipulado para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, del establecimiento sito 
en las galerías de San Bernardo, 5 y 7, propiedad de doña 
María Luisa Sagrario Trelles, por hallarse esta industria 
en período de declaración jurada y no llevar el tiempo re­
glamentario para su encuadramiento gremial, habiéndose 
efectuado las operaciones de abono por la industria encla­
vada en el mismo edificio, propiedad de don José Luis Cos­
tales, por lo que deberá acordar el alta de este, contribuyente 
en el citado gremio, con efectos desde elIde julio de 1961, 
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con la cuota anual municipal de 2.820 pesetas, y abonando 
en la cuenta gremial del año en curso la cantidad de 4.230 
pesetas, por el período del 1 de julio de 1961 al 31 de diciem­
bre del corriente año, quedando incrementada la cuota gre­
mial para 1963 en la cuantía de 2.820 pesetas, quedando así 
subsanado el error sufrido. 

53. Aprobar definitivamente la cuenta de concierto del 
año 1961 del gremio fiscal sindical de tabernas y similares 
estipulado para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
que, con arreglo a los créditos autQrizados y realizados, ha 
quedado cancelada con un saldo a favor del Ayuntamiento, 
en 31 de diciembre de 1%1, de 4.749,37 pesetas, que se 
cargará en la cuenta correspondiente al corriente año, sien­
do la cuota inicial gremial, al 1 de enero del año en curso, 
incluído el aumento del 5 por 100 autorizado para la pró­
rroga actual, de 13.605.622,17 pesetas. 

54. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Adamino Cuen­
Has Alvarez, gerente de Casa CuenHas (S. L.), propietario 
del establecimiento de mantequería, repostería y fiambres 
de la avenida de José Antonio, 62, que abarcará los epígra­
fes 3.° y 4.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la 
cuota anual de 80.330 pesetas, pagadera en dozavas partes, 
con efectos desde el 1 del corriente mes al 30 de abril de 
1964, y con arreglo a las bases usuales. 

55. Celebrar nuevo concierto individual para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don Joa­
quín San Martín Echauri, propietario del hotel Internacio­
nal, de la calle del Arenal, 19, que comprenderá los epí­
grafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas de 53.485,60 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 18.409,40 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagadera en dozavas 
partes, con vigencia desde elIde abril último al 31 de 
marzo de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

56. Celebrar nuevo concierto individual con don Henri 
Louis Indegui, director gerente del hotel Lope de Vega, 
de la avenida de José Antonio, 59, que comprenderá el 
epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas de 78.942,10 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 13.073 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde elIde marzo último al 29 de 
febrero de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

57. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Livinio Stuyck 
Candela, como consejero gerente de la Empresa Nueva 
Plaza de Toros de Madrid (S. A.), que comprenderá el 
epígrafe 8.0 de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42, a razón de 102.000 pesetas cada corrida de 
toros, 61.600 pesetas cada novillada y 16.600 pesetas las 
nocturnas o charIotadas, que suponen un aumento del 22,50 
por 100 las primeras, continuando en igual cuantía las no­
villadas y aplicando un 3 por 100 más a las nocturnas, con 
vigencia desde el 1 de enero del corriente año al 31 de di­
ciembre de 1963, con las mismas excepciones y circunstan­
cias que han venido figurando en las bases de los contratos 
anteriores; debiendo consignarse en el concierto los precios 
máximos que han servido de base para su estipulación. 

58. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el gerente de la 
Empresa de la Plaza de Toros de Vista Alegre, que abar­
cará los epígrafes 8.° y 9.° de la Ordenanza de exacciones 
municipales número 42, en las cuotas de 49.000 pesetas las 
corridas de toros extraordinarias, 29.000 pesetas las corri­
das de toros ordinarias, 15.000 pesetas las novilladas, 4.750 

14 de mayo de 1962 

pesetas las nocturnas o charlotadas y 1.750 pesetas las vela­
das de lucha o espectáculos similares, que, al equipararlas 
a las señaladas a la otra Empresa de la capital, suponen un 
aumento del 40, 32, 15 y 19 por 100 para los cuatro prime­
ros espectáculos citados, ratificándose la misma cuota para 
las veladas de lucha, pese a su descenso en las ventas, por 
aplicación de la ley, quedando exceptuadas las corridas 
o espectáculos que no se organicen directamente por la 
Empresa. así como las ventas y consumiciones que se rea­
licen en los bares y en ambulancia dentro de la plaza de 
toros, rigiendo el concierto desde elide enero del corriente 
año al 31 de diciembre de 1963, y a tenor de las bases 
usuales. 

59 a 62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formu­
len objeción . alguna, y hasta que se adopte la resolución 
o resoluciones que proceda, a la vista y como consecuencia 
de las que se presenten dentro del referido plazo, las liqui­
daciones de obras y relaciones de fincas, formuladas estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, benefi­
ciosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especia­
les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en 
armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, que se 
transformará en definitiva una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en el paseo de 
Extremadura; cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de la calzada, los dos 
tercios en las de absorb~deros y en las de aceras, el 100 
por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anchura y el 
30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle del Amor 
Hermoso; cuotas que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas: el 30 por 100 por calzada y los dos tercios 
por las de absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Miguel Angel; cuota que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de instalación de alumbrado en la calle de Fran­
cisco Silvela, cuota que han de satisfacer los propietarios 
de fincas afectadas, el 30 por 100. 

63 a 79. Conceder a los propietarios de las fincas que 
él. continuación se relacionan la exención de pago de las 
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cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana, y darse la incompatibi­
lidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régi­
men local: 

Don Miguel Olmeda García, propietario de la finca nú­
mero 13 de la calle del Cadete Julio Llompart, y doña Ro­
sario Molina Infante, de la número 19 de la calle de Juan 
José Bautista (en la distribución de éuotas, a nombre de su 
difunto esposo, don Manuel Romero), por obras de cal­
zada y aceras en los años 1956-57 en los barrios del Tercio 
y Terol. 

Don Angel Ruiz López, propietario de la finca núme­
ro 33 de la calle de Carlos Fuertes, por obras de alcan­
tarillado. 

Don Agustín Recuero Romo, propietario de la finca 
número 35 de la calle de Carlos Fuertes, por obras de al­
cantarillado. 

Don Estanislao Aparicio Gil, propietario de la finca nú­
mero 87 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego en los años 1957-58. 

Don Feliciano Valderrama González, propietario de la 
finca número 8 de la calle de la Unificación, con vuelta a la 
de los Lebreles, por obras de pavimentación de la calzada 
en esta última calle. 

Don Angel Jiménez González (en la relación, don Luis 
Jiménez Yuste), propietario de la finca número 65 del ca­
mino de Valderribas, por obras de tuberías y bocas d~ 
riego en los años 1957-58. 

Doña Victoria Roldán Sigüenza (en la relación, don Vi­
cente Roldán Sigüenza), propietaria de la finca número 60 
del camino de Valderribas, por obras de tuberías y bocas 
de riego en los años 1957-58. 

Don Fidel Francisco Baldeón, propietario de la finca 
número 2 de la calle de Felipe Fraile, por obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego. 

Doña Rosario Arce Alonso (heredera de don Tomás 
Arce Güemes), propietaria de la finca número 6 de la calle 
de Lanuza, por obras de calzada y aceras. 

Doña Isidora Andrés Izquierdo, propietaria de la finca 
número 32 de la calle del Cabo Nicolás Mur (expediente 
de los barrios del Tercio y Terol), por obras de calzada 
y aceras en los años 1957-58. 

Don Pedro González Blanco, propietario de la finca nú­
mero 112 de la calle de Marcelo U sera, con vuelta a la de 
Gabriel Usera, por obras de calzada y aceras en el año 1958. 

Don Antonio Sánchez Bueno, propietario de la finca nú­
mero 31 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego en los años 1957-58. 

Doña Flora López Castro, propietaria de la finca sin 
número del camino de Valderribas, con vuelta a la calle 
del Pico del Mulhacén, por obras de tuberías y bocas de 
riego en los años 1957-58. 

Doña Dominga Garrido Maroto, propietaria de tres in­
muebles sin número del camino de Valderribas, por obras 
de tuberías y bocas de riego en los años 1957-58 y de cal­
zada y aceras en 1956-57. 

Don Angel García Pérez, propietario de las fincas nú­
meros 62 y 64 del camino de Valderribas, por obras de 
tuberías y bocas de riego en los años 1957-58. 

Don Jesús Hernaiz Alvarez (en la relación, don Jesús 
Hernán Alvarez), propietario de la finca número 109 de 
la calle de la Peña de la Atalaya, por obras de alcantarillado 
en el año 1959. 

Don Eugenio López Alvarez, propietario de la finca nú­
mero 3 de la calle del Puerto de Almansa, por obras de 
alcantarillado en el año 1957. 

80. Conceder la exención del pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
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de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Daganzo, a doña Dolores Fernández Herraiz, pro­
pietaria de la finca número 1 ; a doña Marina Brau Farres, 
de la número 3; a don Gabriel Carriedo Martínez, como 
administrador de la número 4, que en el reparto figura 
a nombre de don Feliciano Carriedo; a don Román Mar­
tín Millán, propietario de la número 6; a don Alberto Fer­
nández de Paz, de la número 7; a doña Paulina García 
Izquierdo, de la número 8; a doña Julia Matabuena Canen­
cia, de la número 10; a don Antonio Moreno Lechuga, de 
la número 11 (en el reparto figura sin número, entre los 
números 9 y 15); a don Pedro Miguel del Pozo, de la nú­
mero 14; a doña Julia Ruiz Gómez, de la número 15 (en 
el reparto figura a nombre de doña Máxima y doña María 
Gómez Ruiz); a doña Laura García Melgares, de la nú­
mero 16; a don Pedro Ortega Feijoo, de la número 17 (en 
el reparto figura a nombre de don Sotero Velázquez Ro­
dríguez); a don Eugenio Martín Santos, de la número 18 ; 
a don Severino Rodríguez Rodríguez, de la número 19; 
a don José Yáñez Moraleda, de una finca sin número (en 
el reparto figura a nombre de doña Juliana Yáñez Fer­
nández); a don Juan José Pérez Cimarro, de la número 5 
(en el reparto, a nombre de don Aquilino Díaz Góm(7), 
y a doña Dominga García Díaz, de la número 12, teniendo 
en cuenta que todos ellos tributaban con el recargo extra·· 
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contnbu­
ciones territoriales urbanas durante el tiempo de realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la -aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local. 

81. Acceder a 10 solicitado por doña Petra Herranz 
Andrino por haberse incurrido en error de hecho, rectifi­
cándose el acuerdo de 20 de diciembre de 1961, en el sen­
tido de que la exención de pago de la cuota de contribucio­
nes especiales, por las obras de alcantarillado asignadas a la 
finca número 5, y que se concedió a doña Castora Herranz 
Andrino, debe referirse a la que se asignó a la finca núme­
ro 7, que en el reparto figura a nombre de su madre, doña 
Julia Andrino del Peso, y, en consecuencia, se anulará el 
recibo que se le expidió por la Administración de Rentas, 

.y simultáneamente se expedirá otro a nombre de los here-
deros de don Luis Benavente, por la finca número 5, con la 
cuota de 4.217,10 pesetas, y se pondrá al cobro en período 
voluntario. 

82. Desestimar el escrito de doña Elena Carral Matute 
en el que solicita se dé de baja en matrícula a los herederos 
de doña Felipa Matute, por cuanto ha quedado compro­
bado que la finca que figura en el reparto con el número 10 
por la calle de Agustín Rojas, aun cuando de hecho tenga 
otra numeración, es propiedad de los mencionados here­
deros de doña Felipa Matute, correspondiéndoles el abono 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, de conformidad con 
10 que determina el artículo 463 de la ley de Régimen local. 

83. Desestimar la solicitud de don Agustín Fernández 
de Horte interesando anulación del recibo número 1.293, 
girado a su nombre en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de alcantarillado para un solar de la calle 
Uno del Alto de Palomeras, fundándose en la circunstan­
cia de que el referido inmueble no es actualmente de su 
propiedad, por haberse comprobado que en el año 1957, 
fecha de ejecución de las obras originarias de la exacción, 
ostent:lba el pleno dominio del mismo, habiendo procedido 
a su enajenación posteriormente, según documentación apor­
tada, por 10 que le incumbe la obligación de contribuir, con­
forme establece el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

84. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de insta-
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¡ación de alcantarillado, solicitada Dar don Bautista Cambra 
Ferrándiz, propietario de la finca- número 41 (47 antiguo) 
de la calle de Alejandro Sánchez, fundamentándola en tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, por cuanto las obras se ejecutaron durante los años 
1950-51, fecha en la que nació la obligación de contribuir, 
y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo 
a partir del 1 de enero de 1955, no dándose por ello la cir­
cunstancia de simultaneidad necesaria para la aplicación de 
lo determinado en el aoartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de -Régimen local. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a lo interesado Dar la Dirección Ge­

neral de Beneficencia sobre condonaciÓn de intereses en el 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de calzada y aceras asignadas a la finca número 19 de 
la cuesta del Zarzal, propiedad de la Fundación Asilo de 
Convalecientes de la Santísima Virgen y San Celedonio 
(Fundación de los Condes del Val), fraccionadas en veinte 
plazos trimestrales por acuerdo de 20 de junio de 1956, 
visto 10 preceptuado en los artículos 10 del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899 y 66 de la instrucción para el ejercicio 
del Protectorado, rectificándose, en consecuencia, en 10 que 
se refiere al número e importe de lo.s plazos, y anulándose 
el de 3 de noviembre de 1961 y los recibos que estuvieren 
pendientes de pago por la finca, causa y concepto expre­
sados; y 

Segundo. Ordenar, corno consecuencia del anterior, a la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales que 
expida el recibo correspondiente para completar la liquida­
ción de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada y aceras, asignadas a la finca número 19 de la 
cuesta del Zarzal, por la cantidad que representa la diferen­
ria entre el importe de los plazos satisfechos y la de pese­
tas 26.220,32, suma de las cuotas fijadas en principio al in­
mueble, efectuándose el cómouto sin intereses ni recargos 
de ninguna clase. -

86. Ad0ptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribnciones especiales, 'por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en lo-s años 1956-57 en la calle de Al~tillón 
(en ei expediente, de la calle de Pedro Fernández Labrada), 
a don Fernando Tarazana Pérez. propietario de la finca 
sin número de la expresada vía pública, con vuelta a la de 
Juan Tornero, en cinco treceavas partes de su importe. por 
coincidir la tributación del recargo del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble durante dos meses y medio de los seis y medio que tu­
vieron de duración aquéllas, dándose la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local en dicha proporción, y anular, en consecuencia, el 
recibo número 714, expedido por la finca, causa y concepto 
expresados; y 

Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales, como consecuencia del anterior, 
que expida un nuevo documento cobratorio a cargo de don 
Fernando Tarazana Pérez, por ocho treceavas partes del 
importe de las cuotas que en principio fueron asignadas por 
los expresados conceptos a la finca de su propiedad sita 
en la calle de Antillón, sin número determinado, el cual 
será puesto al cobro en período voluntario y sin recargos 
de ninguna clase. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar las solicitudes de exenClOn de 

contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
tubular ejecutadas en la calle de Callejo, suscritas por doña 
Mercedes Reros Espinosa, propietaria de la finca núme­
ro 38; don Antonio Santana Sánchez, de la número 13, 
y don Lore,nzo Trapero Moreno, en representación de los 
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propietarios de la número 41, ' fundadas en el pago del re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto 
las obras originarias de la exacción fueron concluí das en 
enero de 1953, fecha en que nace la obligación de contri­
buir, y no habiendo comenzado a satisfacer el recargo 
extraordinario aludido hasta 1 de enero de 1955, no existe 
simultaneidad en ambas tributaciones ni se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de la cuota de 
contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado eje­
cutadas en la calle de Calleja, a don Francisco del Rosal 
Lara, propietario de la finca número 6 de la expresada vía 
pública, en cuatro plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a rázón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable, en de­
fecto del propietario, su avalante, don Rafael Fernández 
Sastre; quedando sin efecto el presente acuerdo en el su­
puesto de dej.ar impagado alguno de los plazos que se con­
ceden, procediéndose al cobro de la totalidad de los res­
tantes en procedimiento ejecutivo. 

Tercero. Desestimar la petición de fraccionamiento de 
contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en la calle de Calleja, formulada por doña Rosa 
Martínez Pastor para la asignada a la finca número 22 de 
la expresada vía pública, por no haber aportado al expe­
diente la garantía bancaria o mercantil exigida como requi­
sito en las disposiciones reguladoras de la materia ni haber 
comparecido a los requerimientos de la Alcaldía Presiden­
cia verificados a tal efecto. 

Cuarto. Desestimar la solicitud de don José Villarreal 
Gil sobre rectificación de la medida lineal de fachada que 
sirvió de base para determinar las cuotas de contribuciones 
especiales, por -las obras de alcantarillado, asignadas a los 
inmuebles de su propiedad en la calle de Callejo, por resul­
tar correcta la de 28,85 metros con que figuran aquéllos en 
la distribución, designados con los números 28 y 30, por 
comprender tanto el solar de su propiedad, por el que tam­
bién le incumbe la obligación de contribuir, como la finca 
urbana, según comprobación efectuada por la Sección Téc­
nica de Valoraciones. 

Quinto. Desestimar la petición formulada por doña 
Josefa Ruiz Yagüe, viud,a de don Abdón López Torres, 
interesando exclusión de la finca número 43 de la calle de 
Calleja de la distribución de contribuciones especiales, por 
las obras de alcantarillado ejecutadas en la expresada vía 
pública, fundada en que aquélla utiliza este servicio por la 
calle de Manuel Maroto, a la que también tiene fachada, 
por cuanto, según informan los Servicios Técnicos Muni­
cipales, el inmueble se encuentra emplazado en la zona de 
influencia de las obras originarias de la exacción, habiendo 
resultado beneficiosamente afectado por las mismas, en 
razón a la mejora de salubridad que se obtiene en la calle 
al permitirse la fácil evacuación de las aguas pluviales, de 
nevadas, de riego y de residuos callejeros, evitándose con 
ello malos olores y contaminaciones y humedades que pu­
dieran afectar a la cimentación del inmueble, resultando, 
por otra parte, que la obligación de contribuir se funda 
meramente en la ejecución de las obras, instalaciones o ser­
vicios, y es independiente del hecho de la utilización de 
unas u otros por los interesados, según lo establecido en el 
artículo 457 de la vigente ley de Régimen local; y 

Sexto. Informar al Instituto Nacional de la Vivienda 
sobre la imposibilidad de acceder a la exención de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado asigna­
das a las fincas números 34 a 44 y 27 a 39 de la calle de 
Calleja, por cuanto, según reiterada jurisprudencia, aquella 
exacción no tiene carácter fiscal, ni puede considerarse 
C01110 un tributo o impuesto de los que se encuentran exen­
tos los referidos inmuebles, según lo establecido en el ar-
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tículo 20 del Real Decreto Ley de 10 de octubre de 1924, al 
que se encuentran acogidos aquellos inmuebles. 

88. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras (beneficios directos y aumento de valor) e instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en la calle del Cardenal 
Salís, a la Parroquia del Purísimo Corazón de María, sita 
en el número 1 de la expresada vía pública, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado e) del artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Quedar enterada de la comunicación del Ins­
tituto Nacional de Previsión mostrando su conformidad a la 
liquidación de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y 'aceras (beneficios directos y aumento de valor) 
e instalación de tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
fiñca números 4 y 6 de la calle del Cardenal Salís y linea 
de. fachada que sirvió de base para la determinación de 
aquéllas; y 

Tercero. Desestimar el escritd de don Julio Arenillas 
Alvarez, consejero-gerente de Duna (S. A.), sobre exclu­
sión de est"a Sociedad en la distribución de contribuciones 
especiales, por las obras de calzada y aceras (beneficios di­
rectos y aumento de valor) e instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en la calle del Cardenal Salís, fuhdada 
en el hecho de carecer de propiedades en la expresada vía 
pública, por haberse comprobado que en la fecha de ejecu­
ción de las obras originarias de la exacción ostentaba el 
pleno dominio de un solar de 1.522 metros cuadrados ue 
superficie, del que fué segregada una parcela vendida, en 27 
de diciembre de 1955, a don José Moreno García, por lo 
que incumbe a dicha Sociedad el pago de las correspondien­
tes cuotas, según lo establecido en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales. 

89. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en los barrios del Tercio y Terol, a los pro­
pietarios de las fincas que a continuación se relacionan, por 
satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, anulándose 
los recibos que hubieren sido expedidos por las causas Yicon­
cepto expresados: 

Calle del Cadete Julio Llompart: don Clemente· López 
Abánades, número 6; doña María Cinta Martín, ·finca sin 
número (reclamación de don Dionisio Montero Mªrtín), 
y don Salvador Sánchez Esparza, finca sin número (recla­
mación de don Salvador Fernández Esparza). 

Calle de la Postal: doña María Cinta Martín, número 9 
(reclamación de don Dionisia Montero Martín), y doña 
Mercedes Cabello Burges, número 2 (reclamación de su 
hija, doña Ascensión Felices Cerbello). 

Calle de la Bandera: don Felipe Jiménez Martínez, nú­
mero 15 antiguo (reclamación de don Felipe Jiménez Ven­
tosa), y doña Avelina García Huerta, finca números 1 a 9. 

Calle de Juan José Bautista: don Bartolomé Rojas Me­
dina, finca sin número. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras ejecutadas en los barrios del Tercio y Te­
rol, solicitada por don Santiago León Domingo para las 
que fueron asignadas a la finca número 22 antiguo de la 
calle de la Bandera, fundada en el pago del recargo. extra­
ordinario del 4 por.100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, por cuanto las obras origi­
narias de la exacción fueron · realizadas enJos años 1956-57, 
fecha en que nace la obligación de contribuir y en fa que no 
satisfacía el susodicho recargo, pues comenzó en el mismo 
en 1 de abril de, 1960,. según informe .emitido por .el Regís:-
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tro Fiscal de Ensanche y anulación efectuada por la misma 
oficina municipal de los datos consignados en la certifica­
ción aportada por el interesado, por lo que, no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local; y 

Tercero. Conceder a doña Remedios González Am­
brona el fraccionamiento en el pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras, 
asignadas a un solar de su propiedad sin número situado 
en la calle del Cadete Julio Llompart, las cuales podrán ser 
hechas efectivas en cuatro plazos trimestrales y consecuti­
vos, que serán incrementados con los intereses correspon­
dientes, a razón deiS por 100 anual, haciéndose responsable 
de dicho pago, en defecto de la propietaria, su avalante, don 
Vicente Sanz; quedando sin efecto la suspensión de cobro 
decretada en 28 de febrero del año en curso y el presente 
acuerdo, en el caso de que por el interesado quedará impa­
gado alguno de los recibos correspondientes a los plazos 
que se conceden, procediéndose en tal supuesto a la efecti­
vidad de la totalidad de los restantes en vía ejecutiva. 

90. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de instalación 
de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de las Islas Antípodas, a don Patricio López Alva­
rez, propietario de la finca número 1 ; a don Francisco Agüi 
Morales, de la número 4; a doña Patricia Calvo Crespo, de 
la número 5 (en el reparto, a nombre de don Aniceto Asen­
jo); a don Francisco López Delgado, de la número 5; a doña 
Eugenia Varela del Pozo, de la número 6 (en el reparto, 
a· nombre de don Benito Varela del · Pozo) ; a don Ambrosio 
Montero Povedano, de la número 7; a don Anastasia Mon­
tero Povedano, de la: número 11; a don Esteban Ramírez 
.L0pez,de la número 13; a don Alejandro Montero López, 
de la número 15; a don Emiliano Argüelles Morales, de 
la número 16; a don Luis Pérez Moreno, ele la número 17 ; 
a elon Millán Velasco Sanz, ele la número 19; a doña An­
drea N ecega Rodríguez, de la número 20; a don Elías 
Navas Aguado, ele la número 22; a don Gregario López 
Ferri, de la número 23; a doña Cristina Sanz Acebedo, de 
la número 24; a don Manuel Camisón Cabello, de la nú­
Hlero 26; a don Vicente Montero Miguel, de la número 27 ; 
a elon Celestino García García, de la número 27; a don 
BIas Montero Soriano, de la número 28; a don Francisco 
Muñoz del Pozo, de la número 29, y a don Mateo Varela 
Pérez, ele la número 31, teniendo en cuenta que todos ellos 
tributaban con el recargo extraordinario elel 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas d\l­
rante el tiempo ele realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales} 
a tenor de lo preceptuado. en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar las peticiones de que se les dé 
de baja en el reparto de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de instalación de alcantarillado, a don 
Juan Avia Ibáñez, propietario de la finca número 25, y a don 
Gregario Varela Pérez, de la número 33, ambas de la calle 
de las Islas Antípodas, basándolo en que las acometidas las 
tienen por otras calles, teniendo en cuenta que esta . insta­
lación beneficia a todas las fincas con fachadas a la calle 
donde se reali~an, aunque facilita la evacuación de las aguas, 
reduciendo las infiltraciones, que originarían humedades 
o perjudicarían las cimentaciones y 'haciendo posible.1a su­
presión de fosas sépticas y pozos negros en fin~~ :pt:.óxi­
mas, y, en. general, por m~jorar el saneamiento de la ZOna 
inmediata. . . 

> 21. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a los propietarios de las fincas que 

a.:. .continuación .se .relacionan.la .exención. de:. pagQ de. J as. 
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cuotas de contribuciones especiales, por las obras realiza­
das, teniendo en cuenta que tributan con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contri­
buciones territoriales urbanas, y ser ello incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del texto refundido de la ley 
de Régimen local: 

Calle de Buendía.-Obras de pavimentación de calzada. 
aceras y alcantarillado: don José María Díaz de León, pro­
pietario de la finca número 2, y don Fernando Lizcano, de 
otra finca señalada también con el número 2. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras: don 
Cecilia de la Horra González, propietario de la finca nú­
mero 15; don Sergio Casillas Puertos, de la número 15 
duplicado; don Manuel Domínguez Rivas, de la número] 7 ; 
don Pedro de la Horra de Diego, de la número 38; don 
Manuel Posadas Velázquez, de la número 40; don Manuel 
Huertas Cortés, de la número 60; don Juan Cosín Rello, 
de la número 74 ; don Manuel Rondón Patricio, de la nú­
mero 76, y don Ernesto López Ganado, de la número 82. 

Calle de Miguel de la Roca.-Obras de pavimentación 
de la calzada y aceras: don Gabino Jiménez Arriba, propie­
tario de la finca número 16; don Diego Jiménez Arribas, 
de la número 16 duplicado, y don Pedro Rodríguez Horte­
lano, de la número 17. 

Segundo. N o acceder a la exención de pago solici­
tada por don T eógenes Parra Salmerón, propietario de una 
finca sin número de la calle de Buendía, situada entre los 
números 70 y 74, teniendo en cuenta que no es admisible su 
alegación de carecer de medios económicos, por no estar 
prevista en la ley, de conformidad con lo que preceptúa el 
apartado a) del artículo 719 del texto refundido de la ley 
de Régimen local, y advirtiéndole que puede solicitar el frac­
cionamiento de pago de las cuotas de contribuciones especia­
les, por las obras de pavimento y aceras, que son las que le 
corresponde abonar. 

Tercero. Desestimar la petición de don Félix A!-iz­
mendi Martínez, propietario de una finca sin número de la 
calle de Buendía, situada entre los números 54 y 60, po:' 
cuanto el paso de carruajes es un derecho y tasa prescrito 
en el número 10 del artículo 444 de la ley de Régimen local, 
y las contribuciones especiales son independientes y están 
reguladas en los artículos 431 y siguientes del mismo texto 
legal, teniendo como fundamento el beneficio que a las fin­
cas reportan las obras realizadas por el Ayuntamiento. 

Cuarto. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado, a don Angel Pascual Santa María, propieta­
rio de la finca número 31 ; a don Pablo Muñoz Jodra, de la 
número 54; a don Rafael Malina Martín, pe una sin nú­
mero, situada a continuación de la número 26; a don Ma­
nuel Hernández Sánchez, de otra sin número, situada entre 
los números 22 y 26; a don Juan Cosín Rello, de la nú­
mero 74, y a don Manuel Rondón Patricio, de la número 76, 
accediéndose a sus peticiones, por haberse comprobado que 
estas fincas, sitas en la calle de Buendía, no fueron afecta­
das por la instalación de alcantarillado, y advirtiendo a los 
dos señores citados en primer lugar que para poder otorgar­
les el fraccionamiento del pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, deberán aportar un aval bancario o mer­
cantil, de conformidad con las disposiciones reguladoras de 
esta materia; asimismo, se advertirá de ello a don Rafael 
Malina Martín, y además que no fué incluido en el reparto 
de las cuotas por las obras de aceras la fachada de su finca 
que da a lá ~IIe de Miguel de la Roca; y 

Quinto. Dejar sin efecto el reparto correspondiente 
a las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
instalación de alcantarillado, que se aprobó provisionalmente 
en 23 _de marzo d.e 1960, por hab.erse incurrido e.n error de 
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hecho, y, en su lugar, aprobar el que ha efectuado la Sec­
ción Técnica de Valoraciones en 10 de agosto de 1961, te­
niendo en cuenta que solamente se instaló en la calle de 
Buendía, en el trozo comprendido entre la avenida de En­
trevías y la calle Central. 

92. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. .Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

Municipal Permanente, de 23 de noviembre de 1960, por el 
que se fijó en la cantidad de 650 pesetas el canon a satisfa­
cer por utilización del local número 88 del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, por la razón social Armesilla Her­
manos, hasta tanto que, en base a las consideraciones que 
fundamentaron el referido acuerdo, se rectifique la Orde­
nanza número 16 de las exacciones municipales en lo refe­
rente al canon señalado al mencionado local; y 

Segundo. Revocar, asimismo, el punto segundo del 
mencionado acuerdo, por el que se dispuso que se procediese 
al cobro de la diferencia existente a favor del Ayuntamiento, 
entre las 650 pesetas mensuales, que en virtud de dicho 
acuerdo se fija bien como canon, y las 325 pesetas, también 
mensuales, que viene satisfaciendo, conforme a lo determi­
nado en la Ordenanza correspondiente. 

Urbanismo y Obras 

93. Aprobar el proyecto formulado para la pavimen­
tación de la calle de Ruiz Palacios, entre las del Nenúfar 
y Nuestra Señora del Carmen; debiendo el importe de 
dicho proyecto, que asciende a la cantidad de 250.000 pese­
tas, ser cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Impuesto para la Prevención del Paro, según acuerdo de 2 
de septiembre de 1960; las obras serán adjudicadas me­
diante subasta, según determina el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

94. Aprobar el proyecto formulado para la adquisi­
ción de palomillas y faroles modelo Fernando VII con 
destino a los accesos a la plaza de Oriente; debiendo el 
importe de dicho proyecto, -que asciende a 147.773,60 pe­
setas, ser cargo al crédito consignado en la partida 52 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; las obras serán 
adjudicadas directamente, al amparo de lo autorizado en el 
apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporac;iones locales. 

95. Aprobar la liquidación de las obras de pavimen­
tación de un tramo de calzada en la calle de Gumersindo 
Azcárate, que fueron adjudicadas a don José María Sarriá 
Urrechaga en 27 de octubre último; debiendo la suma de 
191.530,92 pesetas, a que asciende, ser cargo al crédito con­
signado en la partida 46 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. · 

LICENCIAS DE OBRAS 

96 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don J. Luis Navasgüés Ruiz de Velasco, para ampliar 
dos plantas en una finca sin número de la carretera de 
Alcobendas_ 

A don José Garrido Castaño, para construir una casa 
de plantas de sótano y baja en la calle de Caraquemada (El 
Plantío). 

A don José Carrera . Sán.chez, para ampliación de la~ 
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plantas tercera y cuarta en la finca número 68 de la calle 
de Carlos Martín Alvarez. 

A don Gabriel Tercero Pacheco, para ampliación del 
sótano en la finca de la calle de Carlos Paino, con vuelta 
a la del Esoinar. 

Al Patr""onato Madrileño Virgen de la Almudena, para 
construir ocho bloques de viviendas de cinco plantas en la 
carretera de Extremadura, kilómetro 4,500. 

A don Manuel Vozmediano Ruiz, para construir nna 
casa de plantas de sótano, baja, seis 'más y ático en la calle 
de Embajadores, 97. 

A doña Jacinta DomÍnguez Albarrán, para construir 
un quiosco, dedicado a la venta de tabacos, en la calle de 
Francisco Silvela, con vuelta a la de Alcántara. 

A don Julián Maestro Colomo, para construir una casa 
casa de plant~s baja y cuatro más en la calle del Lucero. 

A don Félix Pascual Pérez, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Méntrida, 50. 

A don Blás García Clemente, para construir una casa 
de seis plantas en la calle de Miguel Arredondo, 5. 
.' A don Tiburcio Moreno Gómez, para reforma de la 
planta baja y construir dos más en una finca sin número 
de la calle Nueve. 

A don Gabriel Corsín Ayuso, para instalar una portada 
sin saliente en el interior, construir una entreplanta y otras 
obras menores en la finca número 9 de la calle de Nuestra 
Señora de Guadalupe. 

A doña Fidela y a don Antonino Moreno, para CO:1S­

lruir una casa de plantas baja y primera en la calle de 1<\ 
Zarzuela, 6. 

A la Sociedad Inmobiliaria Balboa, para construir una 
casa en la calle de N úñez de Balboa, 63-. 

110. Conceder licencia a don Félix Sánchez García, 
imponiéndole la multa de 500 pesetas por haber construí do 
una nave en la calle de Nicolasa Gómez sin la correspon­
diente licencia; debiendo abonar los derechos dobles por no 
haber efectuado los naturales que son preceptivos; suscrito 
el proyecto por los arquitectos don Juan J. Suárez y don 
Francisco Ruiz. 

111. Conceder licencia a don Gregario Bajo Gómez 
de Agüero para construir una casa de cuatro plantas en la 
calle de los Pinos Baja; 62, con vuelta a la del Arroyo, 17, 
ya que el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas, 
en su informe de 12 de abril .último, no encuentra inconve­
niente en que se conceda la licencia solicitada. 

Gobierno inter~or y Personal 

112. Abonar a don Ramiro Ardao Patiño, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, las cantidades dejadas 
de percibir durante los meses de octubre, noviembre y di­
ciembre de 1961, que estuvo sujeto a expediente de res­
ponsabilidad administrativa, por haber sido sobreseído en 
virtud de decreto del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente fecha 10 de enero del corriente año, que son las si­
guientes: por diferéncias de haberes, 1.260,41 pesetas'; por 
el plus de carestía de vida, 468,75 pesetas, y por el plus de 
distrito, 375 pesetas; cantidades que serán abonadas al inte­
resado con cargo al crédito incorporado como Resultas, 
partida 863, del vigente presupuesto. 
-: , 113. Abonar a don Ramón Fernández de Mera Díaz 
Urtiaga la cantidad de 4,947,14 pesetas, importe de la 
pensión del mes de enero del año en curso; siendo 'cargo 
dicha cantidad a la partida 640 de1 vigente 'presupuesto. 
. 114. Abonar a .don José María Dolado Expósito. 
operario de Parques y Jardines, jubilado, la cantidad, de 
720 pesetas, importe de la ayudá familiar de los ' meses de 
diciembre de 1961 y enero y febrero del corriente año; 
dicha cantidad será abonada al interesado con cargo a la 
partida , 647de1' vig.ent~ presupuesto. , . J .' '. 
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lIS, Reconocer y abonar a doña Salud Olmedo Agu­
do, en concepto de viuda de don Francisco González Men­
daza, operario del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 
de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la elevación en 137,63 pesetas mensuales de la pensión 
vitalicia concedida por el Montepío Obrero, de 275,27 pe­
setas, formando un total mensual de 412,90 pesetas, con 
efectos desde el 2 de diciembre de 1961, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación al crédito consignado en la partida 641 del vi­
gente presupuesto. 

116, Reconocer y abonar a doña Bernabela Felisa Mo­
reno Díaz, en concepto de viuda del operario de Cemen­
terios, jubilado, don Ezequiel Correa Roldán, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la elevación en 142,95 pese­
tas mensuales de la pensión vitalicia concedida por el Mon­
tepío Obrero, de 285,91 pesetas, formando un totalme'nsual 
de 428,86 pesetas, con efectos desde el 21 de febrero úl­
timo, siguiendo en su percibo mientras permanezca en es­
tado de viudez, y con aplicación al crédito consignado en la 
partida 641 del vigente presupuesto. 

117. Abonar a doña Benicia María González Merino, 
en concepto de viuda del que fué Bombero del Servicio 
contra Incendios don José María González Viñuelas , por 
sí v en representación' de sus dos hijos menores de edad, 
llamados María Paz y José María, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el finado: por los 
haberes del mes de marzo, 1.333,33 pesetas; por la gratifi­
cación del mismo mes, 56,76 pesetas; por el SO por 100 del 
sueldo base, 666,66 pesetas; por la parte proporcional de 
la media paga extraordinaria de bril, 719,85 pesetas; por 
la gratificación por días libres, 400 pesetas, con cargo todas 
ellas a la partida 131; por el plus de carestía de vida del 
mes de marzo, 200 pesetas, con cargo a la partida 135, 
y por la ayuda familiar del mismo mes, 660 pesetas, con 
cargo a la partida 133. 

118. Abonar a don Pablo López Blázquez, en con­
cepto de hijo del que fué Subalterno, jubilado, don Angel 
López Hernández, conjuntamente con sus otros dos her­
manos mayores de edad, llamados Florencia y Josefa, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
finado: por la pensión de jubilación de enero, 617,40 pe­
setas; por la parte proporcional de media y una pagas 
extraordinarias de abril y julio, 329,40 pesetas; cantidades 
que 'serán cargo a las partidas 640 y 646, respectivamente, 
ambas del vigente presupuesto. 
, 119. Abonar a doña Antonia Cano Gutiérrez, en con­

cepto de viuda del que fué Subalterno municipal don Luis 
Martíhez Carrasco, conjuntamente con sus seis hijos ma­
vares de edad, llamados Luisa, Carmen, Juana, José, Alfonso 
y Pilar, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el causante: por la pensión del rÍles de marzo, 
4.193,79 pesetas; por la parte proporcional de la media 
y una pagas de abril y julio, 3.215,22 pesetas, y por la 
ayuda familiar de marzo, 220,92 pesetas; cantidades que 
serán cargo a las partidas 640, 646 y 647, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

120. Abonar a doña Angela Martín del Campp. Ba­
queriza, en concepto de viuda del que fué Jefe de la Sec­
ción de . Ensanche, jubilado, don Laureano Cabeza Díaz~ 
Valero, conjuntarriente 'con sus cuatro hijos mayores de 
edad, llamados Mercedes, : María Lúisa, Mariria y Fer­
nando, las siguientes cantidades devengadas y no percibi­
das por el 'causante: por la pensión del mes de febrero , 
3.714,81 pesetas; por la' parte proporcional de la mediá 
y: una pagas de ,abril y .julio" 2 . .276,40 pesetas, y ." por.la' 
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ayuda familiar de febrero, 276,15 pesetas; cantidades que 
serán cargo a las partidas 640, 646 Y 647, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

121. Dada cuenta de la propuesta de denegación de 
un premio por año de servicio al Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don José Joaquín Casas Brunet, se 
retiró por disposición de la Alcaldía Presidencia para que 
se cl)mplemente la tramitación reglamentaria. 

122. Conceder una gratificación a don Valentín Lo­
zoya Valdés, como Instructor de expedientes disciplina­
rios a Serenos de Comercio y Vecindad, de 5.000 pesetas 
mensuales, en las condiciones determinadas en el artícu­
lo 87 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que percibirá mientras siga encargado de la citada 
función, y con efectos desde el día 1 de enero último; de­
biendo ser cargo el importe de dicha gratificación a la 
partida 108 del vigente presupuesto. 

123. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por excedencia voluntaria de don 
Manuel Baladrón Ortiz, al Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales don Pedro Rodríguez García, que ocupa el 
número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
con el haber anual de 15.125 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 12.500 pesetas, -con que está dotada la plaza, 
el importe de dos cuatrienios del 10 por 100 progresivos 
cumplidos en anteriores cargos desde su ingreso en este 
Ayuntamiento, con efectos desde el 15 de marzo último, 
fecha siguiente a la en que se produjo la vacante, y seña­
lándose como fecha de vencimiento del próximo cuatrie­
nio, que será el tercero de éstos, la del 18 de septiembre 
d~ .1964, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICIOS. 

124. Satisfacer al funcionario don Nicolás Alonso 
Astarloa, Méd~co de la Beneficencia Municipal, como be­
neficiario de familia numerosa de primera categoría, el 
50 por 100 del impuesto de utilidades de la tarifa pri­
mera, por rentas de tabajo, con efectos a partir del 1 de 
marzo último; el importe mensual del pago será con cargo 
a fondos gubernativos, "Cuentas de utilidades sobre ha­
beres"; la cantidad mensual que corresponde a las 36.568 
pesetas declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 
por que tributa es la de 150,84 pesetas, 50 por 100 de las 
301 ,68 pesetas que se satisfacen a la Hacienda pública, y el 
12 por 100 de las gratificaciones; los precedentes beneficios 
se conceden con carácter provisional por un plazo no su­
perior a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la 
norma 6.a de la orden de 10 de enero de 1952, perdién­
dose estos derechos si transcurrido dicho plazo no se 
presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que se 
conceda con carácter definitivo la exención o desgravación 
del impuesto de utilidades. 

125. Dejar sIn efecto el permiso de ocho días sin suel­
do que le fué concedido al VOigilante de Arbitrios don Do­
mingo Navas LIorente por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de julio de 1954, por no haber sido 
disfrutado, fijándole el vencimiento del quinto cuatrienio 
el día 4 de agosto de 1961, en lugar del 12 del citado mes 
y año, en que le fué reconocido por la relación aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente de 18 de agosto de 1961 ; 
la cantidad resultante a su favor, que asciende a 52 pese­
tas, tendrá aplicación al crédito incorporado como Resultas, 
partida 863; del . vigente presupuesto. 

126. Reconocer a don N azario Escribano Jiménez, 
Mozo de talleres de Artes Gráficas Municipales, los servi­
cios prestados como interino en la citada plaza, fijándole 
como fecha de arranque para el cómputo de quinquenios 
la del 22 de septiembre de 1961, siendo e! vencimiento del 
primero y pró~imo quinquenio la del 22 de septiemhre 
de 1966, por no haber existido interrupción en los servi­
cios pr~stados . por e! interesado. 

14 de mayo de 1962 

127. Desestimar la petición formulada por el Auxi­
liar administrativo don Teodoro Ortega Martín de que se 
le reconozca, a efectos de cuatrienios, el tiempo de ser­
vicio prestado como Auxiliar temporero, procedente del 
Ministerio de Hacienda, del Impuesto sobre Consumos 
y Servicios de Lujo, una vez que dicha petición ya quedó 
resuelta, en sentido denegatorio, por decretos de la Alcal­
día Presidencia fechas 6 de marzo y 3 de mayo de 1952 
y, definitivamente, en el mismo sentido, al desestimarse, 
asimismo, por sentencia firme de 11 de abril de 1953 en 
el recurso contenciosoadministrativo que interpuso ante el 
Tribunal Provincial. 

128 a 133. Conceder a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don Tomás Aliaga López, don Gustavo García 
Gil, don Manuel Morales García, don Antonio Palomar 
Plaza, don Carmelo Rodríguez Somorribas (Encargado de 
Cuadrilla) y don Eugenio Delegado Casillas el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas et:J. los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto e! tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al so­
licitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

134. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Teresa Peñalver Espino a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
gún efecto e! tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría; entendiéndose esta 
excedencia con efectos desde el 1 de abril último, fecha si­
guiente al término de los seis meses de licencia sin sueldo 
disfrutados por la interesada. 

135. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de marzo último, por el que se jubilaba 
al Vigilante de Arbitrios don Isidro Marcos Luengo, en el 
sentido de que su situación 'pasiva debe ser a partir del día 16 
del corriente mes, siguiente al del cumplimiento de la edad 
de setenta años, según certificación en extracto de acta de 
nacimiento aportada últimamente; considerándose prestó 
servicios hasta el 15 de mayo del año en curso, con abono 
de las diferencias que pudieI:an existir a su favor. 

136. Jubilar a don Teodoro González Aguado, Subal­
terno, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 22 de! corriente, en que efectivamente cesa 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.0 de! decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

137. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 69.905,60 pesetas, importe 
de la prima correspondiente a las remuneraciones satisfe­
chas al personal no de plantilla durante e! primer trimestre 
del corriente año. 

138. Abonar a doña María López Marcos, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, en situación de exceden­
cia especial por matrimonio, el importe de las nueve men­
sualidades correspondientes al tiempo de servicios presta­
dos a la Corporación, qu~ ascienden a la cantidad de 
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-11.1 07,80 pesetas, con arreglo a 1.234,20 pesetas mensuales 
que disfrutaba en activo; el referido gasto tendrá aplica­
ción al crédito consignado en la partida 108 del vigente 
presupuesto. 

139. Aceptar la renuncia presentada por doña María 
Valcárcel Alvare~ del cargo de Enfermera supernumeraria, 
para el que había sido nombrada con carácter interino por 
acuerdo de 8 de marzo último, sin haber llegado a tomar 
posesión de la plaza. . 

140. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que el actual Subjefe interino de la Sección 

de Hacienda, don Juan Abellán GarcÍa Polo, cuya desig­
nación fué hecha en virtud de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 23 de noviembre de 1955, cese en la Jefatura 
del Negociado de Hacienda, que simultáneamente desempe­
ñaba, y pase a desempeñar, con carácter accidental. la Je­
fatura de Subsección de Patrimonio Municipal; debiendo 
quedar, asimismo, a su cargo el despacho de los asuntos 
correspondientes al Negociado de Gestión Patrimonial, inte­
grado en dicha Subsección, así como continuar en su actual 
desempeño de la Subjefatura de la Sección. 

Segundo. Que el Jefe interino del Negociado que venía 
funcionando con la denominación de Patrimonio Municipal, 
don Eladio Bragado Calvo, quede adscrito con el mismo 
carácter a la Jefatura del que con la denominación de Inven­
tario de Bienes figura como de nueva creación en la estruc­
turación aprobada por el citado acuerdo plenario. 

Tercero. Que se cubran con carácter accidental las J e­
faturas de los Negociados que en la nueva estructura se 
denominan de Presupuestos, Imposición Directa, Imposi­
ción Indirecta y Derechos y Tasas, quedando agrupados los 
tres últimos y el de Contribuciones Especiales dentro de la 
denominada Subsección de Exacciones, la cual pasa a absor­
ber el anteriormente denominado Negociado de Exacciones 
y a cuyo cargo quedaría provisionalmente el desempeño de 
dicha Subsección; y 

Cuarto. Que, con el indicado carácter accidental, se 
nombre a don Manuel N ovillo López para la Jefatura del 
N egociado de Presupuestos; a don Lorenzo de Prada Sáez, 
para la del de Imposición Directa; a don Mariano N ovillo 
López, para la del de Imposición Indirecta, y a don José 
Martínez de Tej¡lda Isidro, para la del de Derechos y Ta­
sas, y se asigne a cada uno la correspondiente gratificación 
por Jefatura. 

En tanto permanezcan en esa situación se acreditará a los 
nombrados las diferencias de retribución que les corres­
ponda, con arreglo a lo determinado en el acuerdo refe­
rente a los nombramientos de este carácter para cargos ele 
Jefatura del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo e1el co­
rriente año. 

141. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, al Oficial matarife de Mataderos don Fernando 
GarcÍa Ontiveros la sanción de apercibimiento, como autor 
de una falta leve de conducta irregular, determinada en 
el artículo 106 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

142. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le 
ha seguido, al Ayudante descarnador del Matadero don 
J osé Antonio Rubio Rodríguez la sanción de suspensión 
de empleo y sueldo, como autor de una falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, determinada en el 
artículo 103 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

143. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, a don BIas Nogales J aramillo, 
oper.ario. del S.ervicio de Limpj~zas, la sanción de multa 
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de dos días de haber, como autor responsable de una falta 
grave de irrespetuosidad en el servicio, determinada en el 
artículo 103 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

144. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Manuel de la Torre Sánchez la sanción de multa 
de dos días de haber, como autor responsable de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, determinada 
en el artículo 103 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

145. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades adminis­
trativ'is que se le ha seguido, al Vigilante de Arbitrios 
don Doroteo Ruiz Zazo la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y sueldo, como autor de una falta de 
ausencia injustificada en el servicio, determinada en el 
artículo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

146. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Angel Fernández de la Cruz la sanción de 
quince días de suspensión de empleo y sueldo, como autor 
de una falta grave de conducta irregular, determinada en 
el artículo 106 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

147. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades adminis­
trativas que se le ha seguido, al operario del Servicio de 
Limpiezas don José Quevedo Guacamayo la sanción de 
quince días de suspensión de empleo y sueldo, como autor 
de una falta grave de conducta irregular, determinada en 
el artículo 106 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, sobreseyéndose con respecto al En­
cargado de Cuadrilla del mismo Servicio don José Máñez 
Alcaide, por no haber participado en el acto a que dió lugar 
la instrucción del expediente. 

Deportes y Festejos 

148. Conceder un trofeo de 825 pesetas al Real Auto­
móvil Club de España para disputarlo en la prueba deno­
minada X Rallye Nacional del R. A. C. E. y IV Interna­
cional, con cargo la referida cantidad a la partida 290 del 
vigente presupuesto. 

149. Conceder un trofeo de 675 pesetas al Centro 
de Lectura Reus para premiar al que, como en años ante~ 
riores, resulte .ganador en el XV Concurso-Exposición 
N acional de Rosas, con cargo la referida cantidad a la 
partida 290 del vigente presupuesto. 

Proposición 

150. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, de que se incluya la finca núme­
ro 25 de la calle de la Peña de la Atalaya, propiedad de 
don Manuel Targadila Morales, en la matrícula del arbi­
trio con fin no fiscal por construcción abusiva, y se im­
ponga una sanción de 15.000 pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que se haya originado con motivo de la recepción que tuvo 
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lugar en honor de un grupo de norteamericanos colabora­
dores de la revista Parade. 

152. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la aprobación de los 
gastos que haya podido ocasionar la recepción ofrecida 
en honor del excelentísimo señor Presidente Director Ge­
neral de P. 1. c., míster Christian Wolf. 

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que se haya podido originar con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de un grupo de Amigos de España. 

154. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del cor~iente, proponiendo la aprobación de los 
gastos que se hayan podido originar con motivo de la visita 
a Madrid del Lord Mayor de Manchester y señora. 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
que se haya podido originar con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los cursillistas en el Instituto de Es­
tudios Municipales, funcionarios técnicoadministrativos de 
Intervención y de Secretaría de distintas Corporaciones 
de Administración local de España. 

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que se haya podido 
originar con motivo del almuerzo ofrecido en el Real Club 
de Puerta de Hierro en honor del excelentísimo señor 
Ministro de Asuntos Exteriores de Colombia. 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo la aprobación del 
gasto de 6.500 pesetas, originado con motivo de la recep­
ción ofrecida a los asistentes al Congreso Internacional de 
Periodistas Deportivos. 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo la aprobación del 
gasto de 5.000 pesetas, ocasionado con motivo de la re­
cepción ofrecida a los miembros del Comité de Continui­
dad de las Conferencias del O. 1. C. 

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo la aprobación del 
gasto de 7.000 pesetas, originado con motivo de la recep­
ción ofrecida a los escolares en el VII Intercambio Escolar 
Madrid-Barcelona. 

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo la aprobación del 
gasto que se haya podido originar con motivo de la recep­
ción ofrecida a los asistentes a la V Conferencia Interna­
cional de Nutrición de las Fuerzas Armadas. 

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se contrate con el di~­
rio Pueblo, de Madrid, la publicación de unas páginas de­
dicadas a Madrid, en el número extraordinario de cien 
páginas que se tiene el propósito de publicar, siendo cargo 
el importe total que con este motivo se ha de originar, de 
4O.{X)() pesetas, a la partida que señale la Intervención 
Municipal. 
" 162. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
feéha 8 del corriente, proponiendo la aprobación de! gasto 
de 32.000 pesetas, con cargo a la partida que señale la 
Intervención Municipal, para ayudar en su labor a la De­
legaci"ón en Madrid del Patronato de Redención de Penas 
pOTel Trabajo. 

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fed:ra 9 elel c9r:rjente, "proponiendo se conceda tina ayuda 
de 30.000 pesetas, con cargo a la partida que señale la 
J1Jt~rvenc;iól1 ""Municipal, " para hacer frent~ a los gastos que 
ocasionan "los C!lrsos de Verano organiza,dos por la Obra 
Social San Pedro ad Víncula, en favor de ciento setenta 
y cinco niños de familias modestas. 

-.164. : ..Aprobar.!ln decreto " de la \ Alcaldía ~residencia 
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dando cuenta de una carta de la Junta Directiva de la 
Asociación de la Prensa, editora de la Hoja del L1t1leS, 
solicitando la concesión de una página de publicidad dedi­
cada a asuntos municipales con motivo de las fiestas de la 
Villa, siendo cargo e! gasto que con este motivo se ha de 
originar, de 35.000 pesetas, a la partida que señale la In­
tervención Municipal. 

Hacienda 

165. Quedar enterada y aprobar un dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo contribuir a los gastos 
de acondicionamiento definitivo del Pabellón de la Pro­
vincia de Madrid en la V Feria Internacional de! Campo 
con la cifra de 500.000 pesetas, y a tal efecto contraer 
dicha cantidad con cargo a la consignación de Imprevistos 
que figura en la partida 862 del vigente presupuesto, de la 
cual se acreditarán 400.000 pesetas a la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Madrid, que serán libradas contra la 
presentación de las correspondientes certificaciones de obra 
efectuada, y el resto, de 100.000 pesetas, servirá para cubrir 
los gastos que suponga la instalación de la sala que utilice 
el Ayuntamiento en dicho Pabellón de la Provincia; de­
biendo ser ratificado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

166. Adoptar los siguientes acuerdos propuestos por 
la Comisión Especial para la prevención de la Radiacti­
vidad atmosférica: 

Primero. Que se celebre en Madrid el Congreso In­
ternacional de la N. A. N. S. (Unión de Naciones para 
la Lucha contra el Ruido, el Humo y la Contaminación 
atmosférica) en el mes de octubre del corriente año, con 
sujeción al temario y actos que se indican en el programa 
que se une al expediente. 

Segundo. Que la celebración de dicho Congreso tenga 
íugar en la Casa Sindical, en lugar de en el Instituto de 
Estudios Políticos, al objeto de facilitar la utilización de los 
equipos de traducción simultánea de que dispone la Orga­
nización Sindical; y 

Tercero. Que el gasfo aproximado a que dará lugar 
la celebración de dicho Congreso, de 500.000 pesetas, sea 
informado por la Intervención Municipal, en orden a la 
aplicación legal de dicho gasto; debiendo ser ratificado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Comisión Especial para el estudio del reglamento 
de Actividades Peligrosas 

167. Aprobar un dictamen de la Comisión Especial 
para el estudio del reglamento de Actividades Peligrosas, 
en el que se propone la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se conteste al escrito de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de abril último, con carácter de alega­
ciones previas a la resolución de la petición formulada 
o como recurso de reposición, si entraña resolución defi­
nitiva del asunto; y 

Segundo. Que al amparo del artículo 122 de la vigente 
ley reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa 
y por el Letrado que dirige en nombre de la Corporación 
el recurso contenciosoadministrativo iriterpuesto contra el 
reglamento de referencia, se solicite la suspensión de su 
entrada en vigor, en evitación de los daños y perjuicios 
que irreparablemente se han de producir tanto para e! 
Ayuntamiento como para los vecinos de Madrid con su 
aplicación inmediata. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

168. Aprobar un gasto de 2.000.000 de pesetas para 
adquisición de mobiliario con destino a varios grupos de 
nueva inauguración y material técnico municipal del Ins­
tituto Municipal de Educación, en la proporción de pese­
tas 1.500.000 y 500.000, respectivamente, habilitándose 
a tal fin en el presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa) un crédito de 2.000.000 de p~setasl o de la máxima 
cantidad que permitan las 'disponibilidades existentes en 
el mismo. 

* * * 
169. Se dió cuenta de una carta del Alcalde de la 

Villa de Aguilas (Murcia) comunicando que el Ayunta­
miento Pleno del día 2 de abril último adoptó el acuerdo 
de dar el nombre de plaza de Madrid a la que actualmente 
se denomina Explanada del Muelle, e invitando al Alcalde 
'de la capital a los solemnes actos del descubrimiento de la 
lápida, el día 8 del próximo mes de julio. 
, y se acoróó quedar enterada de la misma y agradecer 
la atención que la Corporación de esa villa ha tenido 
con el Alcalde Presidente de Madrid, quien, en caso de 
no poder asistir, nombrará un Delegado que le represente 
en los actos mencionados. 

170. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección Ge­
neral de Seguridad solicitando la conformidad del Ayun­
miento para que los Delegados en la XXXI Asamblea 
Internacional de la C. 1. P. C. (Interpol) se trasladen . 
a la Casa Consistorial para cumplimentar al señor Alcalde 
Prf'sidente, el día 20 de seotiembre, a las seis y media de la 
tarde, así como para que la Cf'na que se ha de celebrar el 
día 25 del mismo mes, a las nueve y media de la noche, se 
lleve a cabo en los jardines de Cecilia Rodríguez, del Re­
tiro. 

y así se acordó. 
171. Se dió cuenta de una carta de don José Pérez 

Pozuelo, de la Asociación Española de las Carreteras, 
solicitando la cooperación del Ayuntamiento para celebrar 
en los jardines de Cecilia Rodríguez, el día 15 del pró­
ximo mes de octubre, a las nueve y media de la noche, 
una recepción en honor de los participantes en la IV Reu­
nión Mundial de Carreteras. 

y así se acordó. 
172. Se dió cuenta de una carta del director de Motor 

Ibérica (S. A) solicitando la autorización del Ayunta­
miento para celebrar, el día 16 de junio próximo, una 
cena-fiesta en honor de los asistentes a la Convención de 
los Concesionarios Oficiales de toda España de Motor Ibé­
rica (S. A), ya la que asistirán dirigentes de las Compañías 
Ford de los Estados Unidos de Norteamérica, Inglaterra 
y Alemania. 

y se acordó de conformidad con 10 solicitado. 
173. Se dió cuenta del fallecimiento, en Bilbao, de la 

excelentísima señora doña Julia Bañales Menchaca. viuda 
de don José Iturmendi y madre del Ministro de Justicia, 
don Antonio Iturmendi. 

y se acordó que conste en acta ~l sentimiento de la 
Corporación y se dé traslado del pésame a los familiares 
de la finada . 

174. El señor Alcalde Presidente propuso felicitar a 
don José María Gutiérrez del Castillo por la brillantísima 
actuación de los Grupos de Coros y Danzas de Educación 
y ,Descanso en el. estadio de Chamartín el día 1 de mayo. 

y así se acordó. · 
. 175. El señor Alcalde Presidente propuso se hiciera 
constar en acta su felicitación a los miembros de la Cor­
poración que forman parte del Consejo de Pompas F~ne­
bres, señor Ruiz de Grijalba, Presidente por el AyuntamIen­
to, y señores Campos Pareja, De Juana Movellán y Navarro 
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Sanjurjo, Consejeros, por la brillante labor desarrollada en 
la mencionada Empresa desde su nombramiento, ya que los 
gastos se han reducido y el público ha estado mejor servido, 
lo que demuestra una vez más que las Empresas funcionan 
mejor cuando el Ayuntamiento interviene en su adminis­
tración. 

y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

"""",',""1""""",1""".'1 ,".1',11.",,1,,,,11,11.,1.11"1""".11".".,,,,11.,,,'1,,,,'.,11,1'-",'1011,II,.I,II"'.",II,'I,I1.I1.II,' I,n 

Alcal dí a Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Gómez Nogales, para venta de calzado en 
la calle del General Mola, 254. 

Insuna (S. L.), para oficina delegación en la avenida del 
Generalísimo, 4. 

Proyectbs Técnicos Industriales (S. A), para domicilio 
social en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don Francisco Cunillera Puig, para pr,Ótesis ortopédica 
en ]a calle del General Sanjurjo, 22. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S . A.), para ofici­
nas en la calle de Gaya, 7. 

Don Fidel Venavides Llorente, para venta de semillas 
en la calle del General Sanjurjo, 7. 

Don José Arias Ríos, para mercería en la calle del Gene­
ral Ricardos, 11 S. 

Rumón (S. A), para oficinas en el paseo del General 
Martínez Campos, 15. 

Don Joaquín Alonso, Enciso, para academia de idiomas 
en la calle de Fomento, 6. 

Don Arturo Buenaventura Corredor, para venta de pele­
tería por mayor en la calle de Fortuny, 12. 

Don Constantino y don José Pérez Pillado, para venta 
de pan y bollos en el paseo de la Ermita del Santo, 12. 

Don Cecilia García Durán, para venta de vinos en la 
calle de Antonio López, 150. 

Don Ricardo Martín Ajo, para carnicería en la calle de 
Alfonso XIII, 2. 

Don Arnaldo Isidoro Ripio García, para venta de cal­
zado en la calle de Bravo Muri1lo, 252. 

Gestión y Administraciones y Revisión de Seguros, para 
agencia de seguros en la calle de Covarrubias, 30. 

Parker Española (S. A), para venta de productos quí­
micos en la calle del Conde de Xi quena, 8. 

Doña Emilia Miranda González, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Labrador, 3. 

Doña Pilar Castejón Onteniente, para venta de aves y 
caza, como cambio de nombre, en el Mercado de San Anto­
nio, cajón número 41. 

Geyce (S. L.), para domicilio social en la calle de Jaco­
metrezo, 6. 

Don José Pons Torres, para gestoría en la calle de Jimé­
nez de Quesada, 2. 

Don Moisés Bensusan Cohen, para venta de prendas de 
uso interior de señoras y artículos de perfumería en la ave-
nida de José Antonio, 42. . 

Sociedad Española de Compraventa y Promociones Co­
merciales, para oficinas en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Teodoro Domingo González, para oficinas en la 
calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Eurosol (S. A), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 18. 

Brent Ibérica (S. A), para oficinas y domicilio social 
en el paseo del General Martínez Campos, 47. 

Don Angel Pedraza Soria, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco Romero, 28. 

Don Luis Merino Ordóñez, para taller de sastre en la 
calle de Francisco Romero, 7. 

Don Cecilia García Durán, para venta de vinos en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 32. 

La Unión y El Fénix Español, para oficinas administra­
tivas en la avenida de José Antonio, 32. 

Don Jesús Burgos González, para venta de flores y plan­
tas en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 7. 

Don Andrés Fernández Rodríguez, para tablajería en 
el Mercado de Chamberí, cajones números 63 y 64. 

Don Antonio Dorado García, para pescadería en el 
Mercado de San Antonio, cajón número 42. 

Don Manuel Duque Senra, para venta de ropas hechas 
en el camino de la Laguna, 30. 

Productos Blancol, para venta de jabones por mayor 
en la calle de la Independencia, 2. 

Stein Roubaix Comercial (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de Serrano, 57. 

Don Jorge Hernández Herrera, para venta de quincalla 
y bisutería en la cartera de San Jerónimo, 4. 

Hoteles y Apartamientos de Torremolinos (S . A), para 
domicilio social provisional en la calle de la Santísima Tri­
nidad, 7. 

Lorenzo Lasa (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de la Santísima Trinidad, 7. 

Don Antonio Arnaldo Roda, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Segovia, 35. 

Don José Díaz González, para venta de muebles en la 
Ribera de Curtidores, 31. 

Don Conrado Felicísimo Ferrero Domínguez, para venta 
de frutos secos en el poblado de Entrevías, sin número, 
bloque 317-6. 

Don Bias Martínez Moya, para cacharrería en la calle 
Once, 2. 

Doña Margarita Orfila Otermín, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Mauricio Legendre, 3. 

Don Duarte Pinto Coello, para compraventa de muebles 
en la plaza del Marqués de Comillas, 2. 

Don J ulián Hidalgo Barrio, para venta de quincalla y 
bisutería en la calle May"or, 21. 

Don Manuel Cruz Ansoáin, para venta de artículos de 
joyería en la calle de José y Fernanclo Serrano Suñer, 6. 

Don Salvador Ramírez Richarte, para agencia de colo­
cación en la calle de la Montera, 32. 

Doña María Belén Izquierdo Zorrilla, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de las Maldonadas, 1. 

Don Félix Sánchez Fernández, para venta de flores ar­
tificiales en la calle de Zurbano, 66. 

Don Miguel Mayor Lapeña, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Vicente Martín Arias, 19. 

Don Alberto Pellicer Iturrioz, para venta de material 
de escritorio en el paseo de la Virgen del Puerto, 49. 

Doña Victoria García Frontón, para frutería y verdule­
ría en la calle de Marcelo Usera, 20. 

Don Gustavo Vi llar Alvarez, para venta de calzado en 
la calle de' Mejía Lequerica, 9. 

Doña Clotilde Lozano Ardila, para academia de corte 
en la calle de la Montera, 32. 

Don Antonio Alvarez González, para oficinas en la calle 
de Alberto Aguilera, 38. 

Don Emiliano Ortiz Ange1ina, para venta de comestibles 
en la calle de los Condes de Barcelona, 12. 
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Don N azario Vergara de Diego, para venta de muebles 
en la calle de Canarias, 42. 

Don Luis Veítez Fernández, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 87. 

G. Bardeau y Compañía (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alfonso XII, 34. 

Don Marcelino Roncero Martín, para taberna, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 88. 

Doña Dionisia Pino Encina, para taberna en la Colonia 
de la Virgen de Begoña, calle de Angel Mogica, 12. 

Don Donato Tapia Vigil, para lechería en la calle del 
Ave María, 41. 

Don Antonio Pedreiro Pedreiro, para pescadería en las 
calles del Arroyo y Baracaldo, 8 y 2. 

Don Alejandro Casabaño Gómez, para bodega en la calle 
del Cristo de Lepanto, 3. 

Doña Emiliana Cruz Sastre, para ambigú en la calle de 
los Almendrales, 41. 

Don José Bosquet Anel, para bodega en la calle de Angel 
Ripoll, 1. . 

Doña Emiliana Cruz Sastre, para ambigú en la calle de 
los Almendrales, 37. 

Don Mariano Parra Carrillo, para venta de juguetes en 
la calle del Duque de Rivas, 3. 

Doña Emiliana Cruz Sastre, para ambigú en la calle de 
Lagasca, 31. 

Doña J oaquina Romero Sánchez, para venta de frutos 
secos, aceitunas y variantes en la calle de José Paulete, 2. 

Don Manuel de Rueda Fuentes, para encuadernación en 
la calle del Calvario, 19. 

Doña Soledad Martínez Calleja, para almacén de papel 
en la calle de Calvo Sotelo, 26. 

Amador Lamela (S. A), para lechería y venta de pan 
y bollos en la calle de Embajadores, 152. 

Don Francisco Lobo Martín, para frutería y huevería 
en la calle de las Calesas, 1. 

Don Anito Revuelta, para lechería en la calle del Cristo 
de Limpias, 2. 

Don Angel Menéndez Saavedra, para instalar cinco fut­
bolines en la calle de Cartagena, 89. 

Viajes Meliá (S. A.), para exposición de automóviles 
en el paseo de la Castellana, 70. 

Don Isidro López García, para venta de papel y objetos 
de escritorio en la calle de Claudio Coello, 42. 

Sanhogar (S. L.), para alquiler de camas clínicas en la 
plaza del Callao, 1. 

Don Pedro López Orta, para almacén de papel en la 
calle de las Espartinas, 5. 

Don Ramón Estévez García, para venta de frutos secos 
en el paseo de Extremadura, 2. 

Don Ricardo Montero Losada, para restaurante en la 
calle de Lope de Rueda, 4. 

Doña María González Villazón, para venta de confec­
ciones y baratijas en la avenida de José Antonio, 55. 

Don José Josa González, para restaurante en la calle 
de Jardines, 17. 

Doña Pilar González Pardo, para peluquería se señoras 
en la calle de Nuestra Señora del Villar, 89. 

Don Virgilio Castejón Torres, para droguería y perfu­
mería en el polígono F, 450. 

Electrificaciones Ges (S. L.), para oficinas e instalaciones 
eléctricas en la calle de Sagasta, 24. 

Don Luis Recio Recio, para peluquería de señoras en 
la calle de Silvia Abad, S. 

Don Antonio Arias Algeciras, para depósito cerrado en 
la calle del Oso, 4. 

Don Eusebio Martín Perlado, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Mira el Río, 9. 

Simago (S. A), para oficinas en la calle de la Montera, 
números 10 y 12. 
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Don Efrén Canorea Arquero, para venta de comestibles 
en la Colonia del Pinar del Rey, sin número, bloque 15, 3, 
tienda número 40. 

Don Angel Arias Calero, para taberna en la calle del 
Néctar, 20. 

Doña Leoncia Rodríguez González, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pez, 2. 

Doña María Antonia Castro Sánchez, para papelería en 
la calle de Maese Nicolás, 7. 

Don Gabriel Cordero Macarró, para venta de patatas 
fritas en la avenida del Monte Igueldo, 83. 

Don Julio Guerrero Lucas, para 'venta de frutos secos 
en el polígono F, 41. 

Doña Amancia Castroviejo Leza, para abacería en la 
calle de Mercedes Arteaga, 24. 

Don Arturo Castilla Rodríguez, ' para oficinas en la calle 
Mayor, 4. 

Proma (S. A.), para depósito cerrado de hierros y ma­
quinaria en la carretera de Vicálvaro a Rivas, kilómetro 2. 

Doña María Martín García, para venta de huevos, ave:; 
y caza en la calle del Mar de Bering, 6. 

Doña María del Carmen Veiga López, para academia 
en la calle del Puerto Alto, 25. 

Don Pedro Sanz Vargas, para venta de patatas en la 
calle de los Pinos Baja, 69. 

Don Antolín Muñoz García, para depósito cerrado en 
la calle de Ponzano, 18. 

Don Gonzalo García Fernández, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, 23. 

Don Manuel López Díaz, para panadería en la calle de 
Treviño, 7 . . 

Doña Felipa Díaz Sánchez, para taberna en la calle de 
Palafox, 29. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Luis Fernández Martínez, para taller mecánico en 
la calle de Sófora, 11. 

Don Silvino Blanco Domínguez, para tintorería en la 
calle de Marcelo Usera, 87. 

Don José López Nieto, para taller de timbrar en relieve 
en la calle de Argumosa, 9. 

Don Vicente García de la Flor, para carbonería en la 
calle de Baleares, 51. 

Don Francisco Alvarez Abuja, para café bar en la calle 
de Bravo Murillo, 253. 

A. E. G., Ibérica de Electricidad (S. A.), para fábrica 
de aparatos de electricidad y taller en la calle de la Batalla 
del Salado, 34. 

Industrial de Mecanización (S. A.), para taller mecá­
nico y domicilio social en la plaza de Agueda Díaz, 5. 

Fluorescencia y Televisión Ibérica (S. A.), para taller 
de ajuste en la plaza de Agueda Díaz, 4. 

Don Manuel García González, para carpintería mecá­
nica en la calle de la Alfalfa, 26. 

Industrias Optico Madrileñas (S. A.), para fábrica de 
aparatos ópticos en la calle del General Margallo, 7. 

García Ventura (S. A.), para cinematógrafo en la calle 
de las Cinco Rosas, 19. 

Don José Cosme Arias, para venta de carnes y salchi­
chería en la calle de Pedro Tejeira, 30. 

Don Francisco Morillo .]iménez, para taller mecánico 
en la calle de Ruiz Palacios, 5. 

Don Vicente Sánchez López, para bar en la calle de 
la Oca, 92. 

Don Celedonio Berzal Berzal, para bar con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 89. 

Don Cesáreo López Conde, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 12. 
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Doña María Pérez Martín, para tablajería en el Mer­
cados de uestra Señora de las Victorias, cajones núme­
ros 7 y 8. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para cafetería bar 
en la avenida de la Animas, 103. 

Don Luciano Ituero Garcillán, para taberna con cafetera 
en la calle de Ceuta, 23. 

Sociedad Electrónica (S. A.), para domicilio social y 
fábrica de aparatos eléctricos en la calle del Marqués de 
Monteagudo, 18. 

Don Rolindes Palero Blanco, para taller mecánico en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

Compañía Auxiliar de Ferrocarriles (S. A.), para talle­
res mecánicos en la calle del Cerro de la Plata, sin número. 

Don Eugenio Isabel Huertas, para café bar en la calle 
de Baleares, 45. 

Don Santiago Tejero García, para bar, como ampliación, 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 69. 

Don Vicente Martín Sancha, para venta de leñas y as­
tillas en la calle del Cantueso, 34. 

Don Fernando Arias Sánchez, para taller de galvano­
plastia en la calle de González Sola, 5 y 7. 

Don Francisco Isaac Santiago, para taller mecánico en 
la calle del Olvido, 43. 

Doña Amparo Velasco Losada, para fábrica de cara­
melos en la calle de Joaquín Lorenzo, 26. 

Don Emeterio Leralta Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alejandro Sánchez, 53. 

Don Daniel Gutiérrez Galián, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Antonio de Levva, 56. 

Don Juan Francisco Ortas, par; taller de herrero cerra­
j ero en la calle de Hermosilla, 99. 

Don Antonio García Bayón, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardino, 5. 

Don José M. Santé Rodríguez, para taberna con cafetera 
en la calle de San Florencio, 1. 

Don Enrique Díaz Borao, para taller de vulcanizado y 
reparación de cámaras y cubiertas en la calle del General 
Pardiñas, 13. 

DENEGACIONES 

Don Ramiro Caballero Martín, para fábrica de leche 
fermentada en la calle de Wad-Ras, 12. 

Don Julián Jiménez Cortijo, para carpintería mecánica 
en la calle de Pedro Tejeira, 18. 

Don Vicente Sanz Ramírez, para fábrica de dulces hela­
dos en la calle de Istúriz, 2. 

Don Félix Martín Sánchez,para tablajería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 256. 

Don Eduardo Martín Corregidor, para carpintería me­
cánica en la calle de Francisco Cabo, 4. 

Mercados y Frigoríficos (S. A.), para supermercado 
en la calle de Atocha, 56. 

Don Baldomero Alvarez Alvarez, para venta de carbones 
y leñas en la calle de los Ferroviarios, 88. 

Doña Cipriana San José Gómez, para venta de frutos 
secos en la calle de Villaamil, 52. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Sociedad Ibérica de Gomas y Amiantos (S. A.), para 
almacén en la calle de Viriato, 6. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Gumersindo Gutiérrez Solana, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 58. 

Madrid, 14 de mayo de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa dur<lnte más de 
seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Joaquín Cantán Urbén, General 
Mola, 39 .... ..... .. ............ . ... .......... . 

Doña Aniceta Méndez Carreta, Ballesta, 
número 18 .... .. ...... ....... .............. .. . 

Doña Dolores Bacalí Busqueño, Virgen 
de Nuria, 9 ................................. . 

Don Tomás Sánchez Rodríguez, Mon-
toya, 23 ...................................... . 

Don Fernando Pérez Guisado, Joaquín 
García Morato, 68 ...................... .. 

I. R. E. S. A, Marqués de Monte-
agudo, 15 ....... ........ .................... .. 

Se ignora, Ave María, 44 ................. . 
Don Julián Leza Domínguez, Colegiata, 

número 13 .. ............................ .... . 
Herederos de doña María Peinado Lu-

cia, Canarias, 6 ....................... : .. .. 
Comercial Hevisa (S. A), Alcalá, 32. 

Fe c h a 
de la 

entrada 

7-10-1961 

7-10-1961 

9-10-1961 

13-10-1961 

18-10-1961 

20-10-1961 
24-10-1961 

27-10-1961 

3-11-1961 
8-11-1961 

Fecha 
del venci­

miento 

7-4-1962 

7-4-1962 

9-4-1962 

13-4-1962 

18-4-1962 

20-4-1962 
24-4-1961 

27-4-1962 

3-5-1962 
8-5-1%2 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María 
Lourdes de Moreta Pujol proyecta ampliar su fábrica de jabones 
sita en la casa número 94 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del. presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Linares Martínez proyecta establecer una carpintería mecánica en 
la casa número 76 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Santos 
Madroño proyecta establecer un depósito cerrado de hierros viejos 
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en la casa número 24 de la calle de Nuestra Señora del 'Carmen 
(Carabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por c1icha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés 
Méndez García proyecta ampliar su carpintería mecánica sita en la 
casa número 122 de la calle del Monte Perc1ido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manuel Ramírez 
Baeza (S. A) proyecta ampliar su fábrica de tejidos de seda sita 
en la casa número 8 de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ban Riva (S. L.) 
proyecta ampliar su taller de construcción de material avícola sito 
en la casa número 22 de la calle de Vicenta Pachón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pujol 
Rivera proyecta ampliar su fábrica de tintas para artes gráficas sita 
en la casa número 83 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por c1icha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~ 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Pérez 
Vázquez proyecta establecer un taller de vaciador en la casa nú­
mero 72 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ' la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás José 
Michael Béhar proyecta establecer un taller de lavado y planchado 
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de ropas usadas en la casa número 4 de la calle del Profesor 
Waksman. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Justo 
Giralda proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de la 
casa número 176 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Kaebes 
(Sociedad anónima) proyectan ampliar su taller mecánico de la casa 
número 12 de la carretera de Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente .anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Durán Valls proyecta establecer un taller de confección de prendas 
para señoras y niños, con un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za, en la casa número 6 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Igle­
sias Menéndez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el Mercado de Barceló, cajón número 16. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benedicta 
Yáñez González proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de l,q, en el Mercado del Pacifico, puesto número 27. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tinte Lionés (So-
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ciedad limitada) proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 25 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Sán­
chez López proyecta instalar un electromotor de un caballos de 
fuerza en la casa número 43 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario gene.ral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VItoLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Izquierdo Merino proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 40 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano 
Menda Gómez de Rivera proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 33 de la calle de Juan de 
Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Moreno 
Plaza proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 6 de la calle de J enara GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Olazábal Arriola proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 83 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Or-
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tega Chumilla proyecta establecer un taller electromecánico en la 
casa número 241 de la caIle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de máyo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Argentina (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa 
número 55 de la caIle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que' don Angel Baonza 
Hidalgo proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 14 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN Josi 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoriana 
Martín Duque proyecta establecer un garaje en la casa número 28 
de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Serna García proyecta instalar elementos auxiliares en su taberna 
sita en la casa número 61 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Betrón Ares proyecta establecer un taIler mecánico en la casa nú­
mero 18 de la calle de Monteleón, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Prado 
Alonso proyecta ampliar su taller de reparación de automóviles de 
la casa número 1 de la calle de Nie1fa. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hermann 
Heinrichs Fliers proyecta establecer un ahumadero de pescado en 
la casa número 41 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen. conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Gancedo proyecta establecer un taller de confección de chaquetas de 
ante en la casa número 13 de la calle de la Povedilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Dueñas Quiles proyecta instalar elementos auxiliares en" su bar de 
la casa número 30 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Fernández proyecta establecer un taller de afilador en el Mercado 
de la Prosperidad, caj ón número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Caste­
llano Martín proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 18. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Gómez 
Fernández proyecta ampliar con elementos auxiliares su bar de la 
casa número 40 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodrí­
guez Rosaleny proyecta establecer un laboratorio en la casa nú­
mero 23 de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Matienzo 
Cabeza proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 19 
de la calle de Luis Peidró. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don GuilIermo 
Martín Bueno proyecta establecer un obrador de pastelería en la 
casa número 36 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Fabio García 
Arroyo proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
números 7 y 9 de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Jiménez proyecta establecer un horno de bollería en la casa nú­
mero 14 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V II.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipak< 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que don Emilio To-
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rroba Gutiérrez proyecta ampliar su imprenta de la casa número 
de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sanz 
Ortiz proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 13 de la calle del Marqués de Leis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOgÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ortega 
Guzmán proyecta establecer una chamarilería en la casa número 14 
de la calle de Luis Vives. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Tomé 
Cáceres proyecta establecer una chamarilería en la casa número 267 
de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de 
Melquíades Biencinto, con vuelta a 'la de la Peña Ubiña, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley so­
bre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado en 
pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocha 
días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la expo­
sición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN 
DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de agosto de 1962 
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